ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Gran Vía, 18)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.emf]

EXPONGO:

En relación a las Normas Urbanísticas.

En su capítulo 11, las Normas Urbanísticas definen una Zona 06 “Centro de Actividad” (pp. 175 y ss). En esta ordenación “Se delimitan áreas que con una baja ocupación concentran sobre y bajo rasante usos comerciales y de servicios, y así mismo el uso residencial con tipologías colectivas de pequeño tamaño (apartamentos), de forma que se cubra la demanda existente en este sentido.” (p. 176). Se permiten, por tanto, por un lado, “Uso Terciario Comercial y Terciario Oficinas en todas Clases y Categorías” (p. 177), y, por otro, “Uso Residencial, en su clase Vivienda categoría 2ª, con las limitaciones antes expuestas, y en Clase Residencia en categoría 3ª, en régimen de edificio de uso exclusivo.” (p. 177), además de uso industrial, dotacional, etc.

Este tipo de ordenación supone una trampa y un fraude al propio PGOU, dado que los usos terciarios están regulados en la Zona 05 y los usos residenciales en la Zona 04. No parece lógico que, habiendo las propias Normas Urbanísticas separado dos tipos de zonas, según su uso terciario o residencial, es decir, habiendo admitido la conveniencia, a todas luces lógica, de separar en zonas diferentes ambos usos, a continuación se establezcan excepciones. Quien no conozca la historia reciente de Alpedrete se extrañará de esta incongruencia, pero quien la conozca sabe que esta trampa tiene como origen la necesidad de legalizar la edificación irregular con respecto a las NNSS de 1994 de un aparthotel que, una vez permitido como equipamiento terminó siendo de uso residencial con la venta de esos pequeños apartamentos que ahora se permitirían. Es la zona que se representa así en el plano de Estructura General P-03-2, junto a la carretera M-619:
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Clasificación en las NNSS del 94 “9- Servicios Urbanos e Infraestructuras”
Ahora bien, para legalizar aquel pasado desmán urbanístico, se establecen ahora una serie de zonas en las que se podría hacer lo mismo que en aquel, es decir, hacer convivir instalaciones de uso terciario y residencial fuera de las zonas habilitadas para ello. El grave problema que ello suscita es que se rompería la supuesta homogeneidad de zonas que es base de todo el PGOU, como repetidamente se declara en su Memoria y en las Normas Urbanísticas.

Pero además, esta Zona 06 es un fraude porque permite la edificación de edificios de uso residencial, es decir, viviendas, que no han sido computadas en el PGOU y por lo tanto no han constado para ninguno de los cálculos de viviendas y población, ni para ninguno de los estudios ni informes pertinentes, incluyendo el vinculante Informe de Impacto Territorial con su limitación de 1114 viviendas. Aunque las zonas que albergan esta ordenanza 06 no son muy extensas, dada la tipología realmente exigua de las viviendas que se permiten (“viviendas (apartamentos) de pequeña superficie (de hasta un máximo de 90 m2.) y un mínimo de cincuenta y cinco (55,00) metros cuadrados de superficie construida por vivienda”, p. 177), podemos estar hablando de un número considerable de viviendas que no se computan en ningún documento o previsión del PGOU.

Por poner un ejemplo, el área que rodea a la glorieta de entrada a Los Llanos Sur en la Crta. de Alpedrete a Los Negrales permitiría el levantamiento de este tipo de apartamentos donde ahora hay amplias parcelas con chaléts:
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También podrían construirse apartamentos no computados en la entrada al Polígono desde la M-601:

Como se ve, estos espacios se proyectan siempre en cruces de carreteras y lugares de alta confluencia de tráfico, por lo que se provocaría un grave problema de movilidad al dotarlos además de uso residencial, aspecto que, por supuesto, no es contemplado en el Estudio de Movilidad y Tráfico.

En resumidas cuentas, esta ordenación “Zona 06 Centro de Actividad” debe ser suprimida pues

1) Contraviene la propia ordenación del PGOU que separa sistemáticamente usos terciarios de usos residenciales;

2) Permite la construcción de viviendas no computadas en el PGOU ni contempladas en los diferentes cálculos, estudios y previsiones, produciendo un crecimiento oculto y fraudulento;

3) Provocará un grave problema de movilidad y tráfico al estar generalmente dispuestos en cruces de carreteras de mucho tráfico.

SOLICITO/ALEGO:

Que se elimine de las Normas Urbanísticas la ordenación “Zona 06 Centro de Actividad” y no se permitan los usos residenciales en zonas de uso terciario. Si el promotor del Plan así lo desea, que se adscriban a la Zona 05, como es más lógico, es decir, de simple uso terciario, siempre y cuando se prevean los problemas de tráfico que ello puede ocasionar, por ejemplo en la mencionada glorieta de entrada a Los Llanos, que va a ser sin duda en el futuro uno de los puntos negros del tráfico local.
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